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Referència/Referencia: 2024/7980E

Procediment/Procedimiento: Procesos selectivos

Interessat/Interesado:  

Representat/Representante:  

GOVERNACIÓ

ANUNCI / ANUNCIO

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 
AGENTE DE IGUALDAD, personal laboral fijo, clasificación técnico superior, incluida 
en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Burjassot correspondiente al 
ejercicio 2022 en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, mediante el 
sistema de concurso-oposición, por turno libre.

Relación de acuerdos adoptados por el tribunal calificador en sesión núm. 4 de fecha 2-10-
2025:

Primero.- La calificación del ejercicio tercero resulta como sigue:

1º Apellido 2º Apellido Nombre DNI Nota

Albero Camus Ofelia ***2036** 4,30

Sancho Tornero Sheila ***9906** 4,70

Segundo.- Resultado fase de oposición, de conformidad con lo dispuesto en la base 8.4 de 
las bases generales que regulan los procesos de estabilización:

Primer 
ejercicio

Segundo 
ejercicio

Tercer 
Ejercicio

Sumatorio
Puntuación fase oposición
(media aritmética de la totalidad de los 
ejercicios de la fase oposición) 

Albero Camus, Ofelia 6,21 7,37 4,30 17,88 5,96

Sancho Tornero, Sheila 4,90 5,77 4,70 15,37 5,12

Tercero.- El Tribunal acuerda que los interesados dispondrán de un plazo de cinco días 
naturales a contar desde el siguiente al de la publicación, para formular reclamaciones o 
impugnaciones contra ese acuerdo y presentar, a través del registro de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento, el formulario de autobaremación de méritos que se pone a 
disposición de los interesados en la web municipal, que incluirán los méritos que deban ser 
objeto de valoración en la fase de concurso, según lo previsto en la base novena de las 
Bases que rigen el presente procedimiento. 

Lo que se publica a los efectos oportunos.

Burjassot, a la fecha de la firma electrónica.
El Secretario
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